
.  CANTON 

SAMBORONDON 

DEL E 

ro Ta Rla DEL 

R 

 
 

  

      

“ 
o 

al, 
ba 

1 
1 

. 
ro: 

o
 

le 
“ 

, 
»1 

Y 
>» 

Yi 
My] 

Ú 
r 

úl 
wy 

Ú 
d 

q) 
1D 

44) 
5 

1 
O 

Zo 
oa 

“o 
p
o
c
 

dd 
0 

mm 
0. 

ee 
cd 

t 
wo 

D
o
r
i
a
 

Cd 
4... 

0D. 
0 

dl 
ao 

ás 
a
a
 

O 
A 

A 
d
s
 

¿
d
y
 

y 
E 

O: 
eS 

D
A
 
A
 

E 
p
o
o
 

d
o
r
 

a 
ta 

1 
E 

dj 
Rv 

sy 
pue 

“y 
ra, 

e 
u 

3 
e, 

sl 
Ú 

, 
S
i
t
 

3 
w 

. 
a 

+ 
2 

a 
«qe 

T
O
D
 

CS 
a
a
 

e
d
 

A 
D
W
 

8) 
o) 

] 
5 

vl 
da 

fa] 
v 

Y) 
: 

o
 

5 
E 

v 
oO 

Ú 
Tm 

ye] 
é 

D 
O 

Pr 
tá 

AS 
Lo 

1) 
AS 

» 
D
D
 

UN 
La 

7 
Y 

úo 
: 

mb] 
cd 

rá 
4) 

43 
Ú 

A 
“E 

l 
Le 

% 
o 

v 
La 

úl 
,) 

10 
ha 

a 
O
 

DD 
ny 

un 
" 

0 
3) 

si 
“04 

0) 
O 

O
 

í 
Sa 

le 
+ 

Ó 
| 

et 
dh 

dí 
H
 

o 
>
 

4 
O
 

«Jj 
2 

da 
o
 

qe 
e
 

tes 
, 

wm 
“e 

u 
sh 

vd 
0) 

O 
v 

e
 

O. 
Y 

ú 
O 

NÓ] 
Ú 

ls 
o 

ba 
8] 

14, 
7 

9
 

AV] 
rad 

+0 
«
 

12 
re 

a! 
0 

(M 
o 

“S 
4) 

ed 
y 

Y 
AL 

Ú 
O 

o 
$
 

a 
y 

a 
A
a
 

rn 
vi 

O 
0) 

A 
3 

UU 
. 

y 
La 

l 
O
 

Em 
2 

e 
19 

13 
<«L 

14 
O 

m 
(9) 

ne 
rt 

óÓ 
g 

s 
, 

Co 
: 

: 
p
o
d
 

o 
P
d
 

de 
y 

15, 
0 

A 
ri 

014 
Do 

pp 
w 

O 
E
S
 

id 
+1 

> 
0) 

3 
5 

0) 
a 

sr 
9 

U 
. 

a 
0 

Ci 
s 

4 
ú 

g
s
 

E 
Ca 

vo 
7 

a 
ad 

A
o
,
 

Ú 
% 

a 
o 

y 
v 

a 
2 

vi 
g
a
 

1 
*L 

y 
9) 

O 
, 

tl 
Ni] 

a 
j 

3 
s 

de 
$ 

, 
u 

E
.
 

pa 
0 

ba 
3 

oe 
o; 

y 
a 

E, 
s
 

a 
Yooo.1 

po 
O 

40 
d 

dv 
pl 

E 
a
?
 

Ll 
1] 

t 
á 

d 
'3 

0 
e) 

0 
cd 

$ 
a 

"O 
0) 

4 
13 

v) 
s 

3 
, 

L 
Lo 

18 
hu 

A 
m 

ed 
sal 

Mo 
a 

a 
a]. 

Dd 
D 

Do 
L 

n 
O 

y 
d 

w 
I
R
 

Z, 
A 

, 
3 

o
 

0 
c8l 

La 
v 

4 
ss 

Y
 

08) 
93 

e 
6 

S 
=e 

AS) 
ts 

3 
o
!
 

Ca 
1) 

M7 
o] 

£ 
0 

Ú 
e4 

d 
> 

“d 
ú 

o 
. 

O 
o 

m4 
0) 

au 
v 

> 
a! 

a
s
 

fo 
rt 

0) 
0 

o 
0 

boo 
da 

SS 
y 

03 
D 

s 
y 

Y 
Ú 

5 
d 

o 
á 

oo 
vn 

- 
5 

1) 
5 

<
 

5 
set 

v 
0 

o 
ha 

o 
O 

O 
dh 

be 
y 

15 
¡6 

, 
e 

D 
u
d
 

n 
H
 

yo 
A 

0) 
| 

o 
40 

O 
Es 

78] 
sl; 

Ú 
vt 

" 
2
 

de 
O
 

cd 
y
 

0 
| 

«“«( 
¡07 

MM 
w) 

10) 
0 

H
a
 

r
a
 

* 
a
 

A
 

0) 
t
1
 

v
 

"
a
 

Ó
 

Ó 
+
 

E
 

O 
a 

ú
 

O
 

a
 

A
 

Ta 
A 

Ea 
o 

di 
bo 

.. 
U 

í 
a 

vu 
O 

p
O
o
4
 

em 
»e 

o 
Ú 

Y 
ba 

Ed 
a 

3 
pr 

3 
h 

to 
4 

uu 
dy 

E 
O 

5] 
104 

Ú 
Ú 

só 
» 

d 
LL 

si 
0 

: 
C
O
 

O 
ml 

o 
uv 

Cd 
3 

EN 
fa 

v 
ent 

3 
Co 
D
D
 

d 
“
5
 

D 
E 

S
o
y
 

G 
A
 

D 
0 

2. 
g
o
s
 

wm 
D
d
 

o
»
 

a 
S
l
 

n 
% 

y 
o 

Dn 
D
o
,
 

0 
E 

OD 
O! 

a
l
.
 

ta 
dd 

D 
3
D
 

4 
0 

do 
O 

P
o
o
r
 

A 
p 

21 
3 

“wd 
Ey 

E 
al 

KE 
ved 

o 
1 

O! 
bi 

mm 
n
 

. 
.a 

e) 
0 
M
r
 

«e 
E 

vo 
a 

u
o
.
 

Da 
al 

mm 
v 

r 
5) 

D 
Yo 

ta 
«E 

d 
3 

e 
3 

a 
Y 

“
o
o
.
 

03 
úl 

l 
wi 

» 
'g 

+ 
ad 

os 
CG 

Ú 
0 

“e 
v 

En] 
, 

O
N
:
 

TN 
o 

vo 
0 

4 
 Uu 

y 
2
1
.
0
0
9
 

2 
O 

Aa 
mm 

: 
1) 

O 
, 

v 
v 

ba 
Q 

yy 
de 

ba 
2. 

o 
mi 

3 
u 

a
a
 

a 
” 

4 
53 

14 
3 

, 
$l 

ú 
BB 

A
 

3 
d
o
r
a
 

O 
“1 

0 
6 

1) 
y 

D
o
o
 

a 
0 

A 
A
 

Sá 
0.0 

>
h
)
0
:
0
 

is 
O 

m 
e 

ú) 
Lo 

E 
- 

o 
om 

Y 
O 

$ 
dh 

0D 
06 

kk 
(4 

9
.
0
.
 

o 
3 

PP» 
0 

s
y
 

DO 
FA 

o 
+9 

a 
A 

A
 

. 
A 

An 
e 

P
o
r
 

E, 
D
b
o
o
4
 

H
o
.
 

g 
+ 
C
S
 

. 
an 

h
m
 

E 
Sd 

Dd 
r
o
 

a
o
 

3 
ss 

' 
+ 

0% 
b
o
n
 

Ss 
0 

D 
0 

1. 
7d 

A 
E 

W
o
»
 

Do 
pp 

0
.
0
.
4
 

W
R
 

3 
o
s
»
 

os 
2
-
1
 

O 
do 

pa 
4 

y 
15 

o 
ia 

o 
0 

a 
Es 

Si 
o 

do 
E
r
a
 

> 
ha 

vu 
o 

RE 
E 

D
O
o
 

D 
Ll 

q 
ha 

3) 
' 

v 
pa 

e: 
ba 

4, 
Y
o
,
 

A 
O 

a 
4 

A 
AO 

d
c
 

D
o
y
 

0 
| 

fa] 
vs 

0. 
.1 

v 
d 

o 
de 

D 
“3 

E 
es 

(3 
, 

: 
O 

n 
q 

o 
"na 

o 
Po 

4 
ya 

V
 

Y
4
l
 

di 
Fa 

A
 

u
 

Poda! 
. 

. 
oO 

uv 
tá 

e
 

Y
 

v
 

+4 
ww 

o 
Do 

0. 
la 

0D 
ce 

y 
o 

ú 
U 

01 
w 

H
o
n
 

Ú 
ha, 

pi 
U 

Ñy 
Y 

Ú 
3 

Ó 
O 

a
.
m
 

0 
Y 

ús 
E 

1) 
44 

u 
0 

55 
Eh 

ya 
a 

Lu 
: 

y 
3 

d 
“1 

yd 
0 

G 
bv 

“et 
D 

G 
E 

0 
5 

DO 
a 

Eo 
tó 

o 
0 

o 
GU 

Ó 
m 

v 
>» 

0 
o 

zx 
m
á
 E 

b
e
s
 

¿
4
5
 

Xx 
2
s
z
 

, 
L
o
s



T2ZenTar E MInOTE Vo O TENRE O DIIUNENTLE 12 ao Dx 

TEMDY ELEFLIENTE RACE NOTARIC o Er El PELE DE 
F e 

INSTYUMenTiE EUTLÍTCDE 2 8 Care, sirvass RUIIY LIE? e no : 

IMtirrorar la sieviente de CONSTITUCION DE LA COMPARIA ”. : 

ANONIMA ocr la denominación INGENIEROS CEBALLOS Y 

y Em ASOCIADOS GC. A. ( INCECA ), de acuerdas LES SiEaMlentes ( cv
 

CIAUSUIEAE: CLAUSULA PRIMERA: DE LOS INTERVINIENTES: AF 

  

, 
+ mm” + z Im Tia í - “y . DN intervienen s: ctorgemiento de la presente EScritura: a: 

e 

Pr: ao Soo anar AORTA Pomar? - UN 
El señor ingeniero MAVRÍCIC Creéis EDIALA. —pPoUY Sus o 

a AN ma Q n a METTETSTA rr pr 
prorioge OEerecros: b5 El señor ingeniera MALT O Jevirrt . 

"PBRATTAaCc TT » Cn a » + 7 . . To == .- . CEBALLOS TAR. por seve propicse cerechos: 21 La Bencrita O 

rior MORATA ITUET a a Leonas . . P- 
£LICIA SEDA IVAR. Por SUS Prorlits asrechce; Z El 

A PAT TA ITV Al Mm . ->» .. Za señor GILBERIO VIVAR ERAZOÓ, por Sus propios 

"e snoRhmnwe PRICOTTTA CRPRLITOS mE QEMIN SE señora EXEC CEBALLOS  —1E SEMIN 

propios - ASTecntea.- CLAUSULA SEGUNDA : 

SIMULTANEA DE LA COMPAñRÍIA DENOMINADA INGENIEROS CEBALLOS 

Y +: ASOCIADOS UC.A. ( INCECA ).= Los compare: 

- z z MT = ays5 + mts 22 Maroto ECULrao. cecliarar Y manifiesten £u  VOluntac 

e e 3 . Ta a Za ama? qn 
etporter (l10s cáepitazes Que mas adelante e 

stituir y lungdar una Compañia and y y Do]
 

15 Ma]
 

INGENIEROS CEBALLOS Y ASOCIADOS C.A.  ( INCECA 

por tanto son socios fundadores de la mi   TERCERA : REQUISITOS DE FUNDACION. -— Los 

declaran y expresan cue los recouizsilos exigiocs pal El 

Código Civil y por el artionicoc 172 y elgulent=ss le Le 

Ley de Compañias se encuentran ceterminadcs er LE 

presente escritura pública, en ez estatuto de INGENIEROS " 

CEBALLOS Y ASOCTADOS Co BR. 1 INCECA 5; y en laz - 

mn
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E Lamner - Lo as ceo - ... =r - 
CECI oJSE z cof AE 

AA E re ns mr Dia IN y Y, 27 Y COntanuasltL 4 a Sac a. VIMY 2 

  

LA COMPAÑIA CEBALLOS Y ASOCIADOS C.A.  (  INCECA“).“ 

CAPITULO PRIMERO:- DE NOMBAE. HKACIONALIDAL, OBorT: 

PLAZO. CAPITAL Y DONICILIO.- ARTICULO UNO. 

DENOMINACIORN, NACIONALIDAD, OBJETO Y NATURALEZA: Sor 1E 

cenominacioór: 38 INGENIEROS CEBALLOS - Y ASOCIADOS C. 4. 

 .-u-e0Qmc—————— 

    

(. INCECÁA ). se constituve una Compañía de nacionalidaa 

q ? . - . 

ecuatoriane, LE misma que Tendrá . par CONJEUC: a 

Actividades relzletionadas con 2 ¡ingenieria en todas Sus 

manifestaciónes. Teajes como ingenieria civil, ingenieria 

eléctrica. insenieria sanitaria, ingenieria mecánica. 

ingenieria hidraulica. ingenieria quimicea, ingenieria 

electronica. b5 Compra. venta de bienes inmuebies, así 

como la asminietraciórn ae edificios.- Cc; Comerciailzaciórn 

2aEraria y pPECUaTia. comercialización de sus propioe 

Productos. a? Imbortar,. comprar. arrendar, maquinaria 

iiviana Y pesada pera todo tipo de construcción y 

ejecución de cobras de ingenieria. el Compra. venta de 

maquinarias de equipos agrícolas, pecuarios. industriales, 

eléctricos, sanitarios, hidráulicos, electronicos, ae 

seguridad, coma también impiementos hospitalarios, 

artefacitos comesticos y electrodomesticos, Sus TFepuestos y 

SULESOrica. í) Representaciones de empresas comerciales, 

sgropecuarias e industriaies. €) Podrá decicarse a la 

importación y exportación de -insumos' y materias. primegs 

- 

en la rame de la agriculuura e 

0
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Leo Cea e 

Za 

Como medio "para cumplir sus fines, la Compañia podrá 

dedicarse «€ la adquisición de acciones, participaciones , 

o cuotas sociales de cualquier clase de compañia, 

pudiendo intervenir en la fundación- .0.' aumento ' “de > 

capital "de otras :'sociedades ' de cualquier clase, pudiendo 

asociarse Con”. .-persónas 'nabúrales' o jurídicas. “1U): Asi 

mismo pare. él cumplimiento dé «sus. fines, la compañia - 

podrá celebrar toda clase de contratos y ejecutar "toda ? 

clase de-_actos relacionados con su objeto y permitidos 

por las leyes ..- ARTICULO DOS: PLAZO.- El piazo de 

duración es de CINCUENTA AñÑOS, contados desde la fecha O 

de inscripción del contrato: constitutivo en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil. Pero la Junta General 

de Accionistas podrá ampiíario o restringirio, 

sujeción a las prescripciones de la Ley _.—. ARTICULO 
Rh Q O TRES: DOMICILIO.- El domicilic y  centr principal 

negocios será la ciudad de Guavaquil, pudiendo: estable 

   

  

sucursales en la misma, así como agencias Oo sucursales 

Otros iugares ael país 0 del extranjero.- ARTICU 
4 

CUARTO: CAPITAL. El capital sotial de la compañia es de 0 

DOS MILLONES DE SUCRES, representadas en doscientas 

acciones ordinarias y nominativas de DIEZ MIL SUCRES 

cada una, numeradas consecutivamente del cero cero uno 

al doscientos emitidas en títuios que representan una o 

varias acciones, Firmadas por el Presidente Ejecutivo y 

Gerente General de la Compañia.- ARTICULO CINCO: APORTE 

Y CONSTITUCION DEL CAPITAL.- La suscripvión de acciones y 

¡as aportaciones pagadas y la constitución del capitai son 

E A IN 

mi naa 

ditése 36l 29. yan 

$ 
ad

 
” hd
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” las + sigúulentes; El 'señor  Ingentero- "MAURICIO -CEBÁBLOS 

ESCALA, ha suscrito CIEN acciones ordinariams.- % y 

nominativas de Diez mil sucres cada una, pagando en 

numerario la cantidad de Doscientos cincuenta mil 

sucres correspondiente al veinticinco por ciento. de las 

acciones: poriél eusdritas.- 'El señor Ingeniero MAURICIO 

JAVIER CEBALLOS VIVAR, ha suscrito Noventa y siete acciones 

ordinarias y nominativas de Diez mil sucres cada una y 

paga en numerario Doscientos cuarenta y dos mil quinientos 

sucres correspondiente al veinticinco por ciento de las 

. acciones por él suscritas.- El señor GILBERTO VIVAR 

ERAZO, suscribe Una acción ordinaria y nominativa de Diez 

:Ceaid +.suéres: iy. pagar en” numerario Dos mil ' quinientos 

¡seuótres «drréespondiéntes "hi veinticinco” por 'biento “de” la 

acción suscrita por él.- La señorita ALICIA CEBALLOS 

VIVAR, suscribe Una acción ordinaria y nominativa de - Diez 

mil sucres y paga en numerario Dos mil quinientos sucres 

correspondientes al veinticinco por ciento de la acción 

suscrita por ella.- La señora PRISCILLA CEBALLOS DE 

SEMINARIO; -“buscribe: Una acciók: brdinéria y 'nominativa-” de 

Diez mil sucres y paga en numerario la cantidad de Dos 

¿mil quinientos sucres correspondientes al veinticinco por 

ciento de la acción suscrita por ella.- ARTICULO SEIS: 

PROPIEDAD, TRANSFERENCIA Y TRANSMISION DE  ACCIONES.- La 

Compañía considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en sulLibro de Acciones y Accionistas. 

Las acciones se transfieren o se trasmiten de conformidad 

con las disposiciones legales 

  Provincia del Guayas



Bed ute. 

SIETE: DESTRUCCION 0 PERDIDA DE TITULOS DE 

ACCIONISTAS.- En caso de pérdida oO destrucción de un 

Título de Acción, se procederá a su anulación y se 

conferirá uno nuevo, una vez cumplidas con : las 

formalidades y requisitos exigidos por la Ley de 

Compañíias.- ARTICULO OCHO: AUMENTO DE CAPITAL: El 

Capital Social de la Sociedad podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas. En todo 

caso, se preferirá a los accionistas para la 

suscripción de las nuevas acciones; y, solo a falta de 

interés por parte de los accionistas, transcurrido el 

plazo señalado en la Ley, se admitirá. la suscripción por 

parte de otras personas.- CAPITULO SEGUNDO: DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO NUEVE : JUNTA GENERAL: 

La Junta General de Accionistas, es el órgano de 

gobierno de la Compañía; y, estará formada por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos, con sujeción 

a la Ley, será instalada y presidida por el Presidente 

Ejecutivo y actuara de Secretario el Gerente General.- 

ARTICULO DIEZ: FECHA DE REUNION Y CONVOCATORIA: La Junta 

General ORDINARIA de Accionistas, se reunira 

obligatoriamente, una vez al año, dentro del primer 

trimestre : de este período, previa convocatoria hecha por 

el - Presidente. Ejecutivo o el. Administrador que. " hioféere 

sus veces; y, las EXIRAORDINARIAS, en cualquier época que 

fueren convocadas, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo Doscientos veintiséis de la Ley de Compañias, y 

en caso de urgencia, por el Comisario 

  Provincia del Guayas    



Juntas Generales 

convocadas de común acuerdo con 

ORDINARIAS y 

  

ONCE: QUORUM Y ACTAS: a) En las Juntas Generales, “cada 

acción pagada concede derecho aun voto; y, 

liberadas totalmente 

el quorum será el 

las no 

en proporción a su valor pagado; Y. 

siguiente: PRIMERA CONVOCATORIA: En 

la primera convocatoria será necesario que concurra un 

número de aeccionistas que representen por lo 

—-. mitad más una --del 

menos la 

capital social pagado: y. en: SEGUNDA 

CONVOCATORIA: En segunda convocatoria, se reunira con el 

Oo número de accionistas presentes, lo que se expresara en 

la convocatoria correspondiente, el quorum antes 

establecido será suficiente salvo que la Ley exiga otro 

mayor; y, b) Las 

Accionistas, serán 

Actas de las Juntas Generales de 

llevadas a máquina, en 

deberán ser Tfoliadas y podrán ser aprobadas en 

dispuesto en el 

reunirse la Junta 

sesión.- ARTICULO DOCE: JUNTAS UNIVERSALES: No 

hojas que 

la misma 

obstante lo 

artículo once que antecede, podrá 

General de Accionistas sin 

de que . preceda convocatoria ni publicación, 

encuentre . presente 

y. los .asistentes 

necesidad 

cuando se 

la totalidad del capital social pagado; 

acepten por unanimidad la 

de 'lda- Junta y estuvieren de acuerdo en los 

mo mm, 

celebración 

asuntos a 

tratárse- y suscriban todos el Acta bajo sanción de 

nulidad.- ARTICULO TRECE: - 

JUNTA - GENERAL. DE. 

Junta- General -de- Accionistas: 

DEBERES - Y ATRIBUCIONES DE LA 

“ACCIONISTAS: Son” atribuciones kde - la 

“aj: Nombrar al - Presidente 

. Ejecutivo,-.. al Gerente General, al Gerente y al 

OM a , 

de ES DO A 

SÓDMGtóCIAZ as cirio R 
A EN 

  

Hotarlo de Samborendba 
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¿1 eu? : PF 

Comisario.- b) Aceptar las excusas Cc renuncias de los 

nombrados funcionarios, removerlos cuando lo estime - 

conveniente.- c) Fijar las remuneraciones, honorarios o : 

viáticos de los mismos funcionarios mencionados - y - 

asignarlies gastos de representación si lo estimare 

conveniente.- dd) Conocer, aprobar oO rechazar las Cuentas, 

balances e ¡informes de la Compañía que presenten los 

Administradores, precedidos por el informe del Comisario.- 

e) Resolver acerca de la distribución de utilidades. y. 

beneficios sociales y fijar las reservas legales.- f) 

Acordar el aumento o el reintegro del capital social. Este Dd. 

  

último cuando el mismo disminuya en un cincuenta por 

ciento o más del capital social y la totalidad de las 

reservas Aa fin de evitar la disolución de la compañía.- 

E) Reformar el Estatuto Social.- h) Conocer y resolvA 

sobre cualguier asunto que le sometan asu considera 

Ter” Presidente "Ejecutivo, el Gerente Gereral o 

Comisario.- i) Acordar la disolución y -. liquidación 

la Compañía.- J) Autorizar al Gerente General para 

  

enajenación (O gravamen de bienes inmuebies .de - propiedad 

de la Compañía. en cuyo caso deberá obrar .conjuntamente 

con el Presidente Ejecutivo.- k) interpretar . este 

estatuto y “resolver los demás asuntos que no estuvieren 

previstos, por la Ley y este Estatuto.- CAPITULO TERCERO: 

DEL PRESIDENTE: EJECUTIVO, _ DEL GERENTE GENERAL Y DEL 

GERENTE.- ARTICULO CATORCE: DEL PRESIDENTE : EJECUTIVO, DEL: 

GERENTE GENERAL Y DEL GERENTE.- EL PRESIDENTE EJECUTIVO, 

el GERENTE GENERAL y el GERENTE: ¡podrán ser accionistas 

TOTAL O A 
nar a oia 

  
boo ar y 
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o no de la Compañía, serán nombrados po 

General, por una período de DOS AñOS, 

reelegidos indefinidamente.- ARTICULO QUINCE: 

  

DEL  --PRESIDENTE.. EJECUTIVO.- Son atribuciones del 
jj gq A AAA 

Presidente Ejecutivo de la Compañia: a) Convocar, 

presidir y dirigir las sesiones de la Junta General de 

Accionistas b) Firmar títulos o certificados de acciones 

en unión del Gerente General.- cc) Firmar conjuntamente con 

"Tel Gerente General — Secretario, las actas de las 

sesiones de Juntas General de Accionistas.- d) Llevar el 

Libro de actas de las sesiones de la Junta General de 

Accionistas, sus expedientes y el libro de acciones y 

accionistas de la Compañia.- €e) Presentar a la Junta 

General de accionistas, el informe anual.- f) Intervenir 

conjuntamente con el Gerente General, - previa autorización 

de la Junta General, en la enajenación O £ravamen de 

bienes inmuebles de la compañía.- 8) Las demás que 

- para el Administrador establezca la Ley de Compañías, La 

Junta General y el presente Estatuto.- ARTICULO DIECISEIS: 

REEMPLAZO DEL PRESIDENTE EJECUTIVO.- a) Eb PRESIDENTE 

EJECUTIVO de la Compañía será subrogado por el Gerente, A 

en caso de falta, ausencia, impedimento o fallecimiento, 

con los mismos deberes y atribuciones señalados en el 

artículo quince del Estatuto Social. En caso de 

fallecimiento hasta que la Junta General designe al 

titular.- b) La Junta General nombrará un Gerente, el 

mismo que reemplazara al Presidente Ejecutivo, en caso 

de. -falta, ausencia (O impedimento de este. El Gerente 
— 
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durará DOS AñÑOS en sue funciones, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente.- Sus atribuciones administrativas 

le otorgara la Junta General de Accionistas al momento 

de extenderle su nombramiento.- ARTICULO «DIECISIETE: 

( na 

ATRIBUCIONES DEL [CÉRENTR GENERAL.- Son atribuciones del 

1 

Gerente General: 4 a) Fopresentar legal, “judicial, y 

A 

extrajudicialmente con” las limitaciones que establecen 

los presentes estatutos. b) Suscribir conjuntamente con 

el Presidente Ejecutivo de la Compañia los Títulos o 

Certificados de las Acciones.- Cc) Firmar conjuntamente 

con el Presidente Ejecutivo de la Compañía, las Actas 

de las sesiones de Junta General de Accionistas; y. e) 

Celebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos 

cuva cuantía no exceda de Cien salarios mini 

vitales, obrando por sí mismo, amplia y legal 

autorizado sin más limitaciones que para aquellos 

y contratos de la Compañía que fueren extraños al o 

o giro de la misma y de las facultades que por la Ley 

este estatuto corresponden a la Junta General.- f) 

Intervenir conjuntamente con el Presidente * Ejecutivo 0 

guien hiciere sus veces, en la celebración y ejecución 

de todo acto o contrato cuya cuantía excediere de los 

Cien salarios mínimos vitales.- Eg) 7 intervenir 

conjuntamente con el Presidente EJecutivo, previa 

autorización de la Junta General, en la enajenación o 

gravámenes sobre los bienes inmuebies de propiedad de la 

Compañia.- h53 Ejercer las demás atribuciones que le 

impusiere la Ley y este Estatuto.- ARTICULO DIECIOCHO: 
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REEMPLAZO DEL GERENTE GENERAL.- EL GERENTE 

la Compañia será reemplazado en caso 

impedimento por el Presidente Ejecutivo de la misma. En 

caso de fallecimiento, hasta que la Junta General designe 

al Titular, tendrá el Presidente Ejecutivo, las 

atribuciones que al efecto señale la dJunta General de 

  

Accionistas.- CAPITULO CUARTO: ARTICULO DIECINUEVE: DEL 

GERENTE: La Compañia tendrá aun Gerente, que subroge al 

PRESIDENTE EJECUTIVO, en caso de falta, ausencia O 

impedimento, además tendrá las atribuciones que le señale 

la Junta Generali de Accionistas y durará DOS  AñOS en 

sus funciones.- ARTICULO VEINTE: DEL COMISARIO Y DE LOS 

BALANCES E INVENTARIOS: La -«Jurita "General “de Accionistas 

“nombrará un COMISARIO reelegible que durará UN AÑO en 

ejercicio de. sus funciones.- ARTICULO VEINTIUNO: BALANCES 

E «INVENTARIOS: El treinta y uno de diciembre de cada año, 

se cerrara el ejercicio económico anual, se formara el 

inventario de los bienes muebles e inmuebles de la 

Compañía, “los mismos que el Gerente General sometera 

conocimiento de la Junta General . de Accionistas, - luego 

de haberlos puesto a disposición de los Accionistas por 

el tiempo previsto en la lLeyy con el informe del 

Comisario.—--: CAPITULO “" QUINTO: ARTICULO -VEINTIDOS: FONDO DE 

RESERVA: Anualmente al tiempo de acordar la distribución 

de utilidades, la Junta General segregará de ellos una 

cantidad no menor «del Diez por ciento que destinará al 

fondo de reserva legal, hasta completar una cantidad 

equivalente 
ms 

al Cincuenta por ciento del Capital Social o 
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mayor, si así lo acordare la Junta General.- ARTICULO 

VEINTITRES: REFORMA DE ESTATUTOS: La reforma de 

Estatutos, será resuelta por la Junta General de 

Accionistas, la que para reunirse en primera convocatoria 

necesitara como quorum la asistencia de Accionistas que 

representen por lo menos la mitad más uno / del Capital 
F 

Social .. Pagado; En Segunda .- "Convocatoria bastara la 

representación de la tercera parte del Capital Social , 

Pagado; y, En Tercera Convocatoria, se reunira con el 

número de Accionistas. presentes. Las dudas de las 

disposiciones” “o interpretaciones «el presente Estatuto, O 

serán resueltas igualmente "por la Junta General de 

Accionistas.- ARTICULO VEINTICUATRO: DISOLUCION: Son - causas 

de la disolución de la Compañía, todas aquellas que se 

encuentren en la Ley de Compañias. Disuelta la Compañia 

se procederá a su liquidación. La Junta -“. General, > 

designará un - liquidador y hasta que lo haga actuará como . 

tal el Gerente General de la Compañía Oo quien estuviere 

haciendo sus veces.- ARTICULO VEINTICINCO: DURACION DE 

LOS PERIODOS DE LOS FUNCIONARIOS: Los plazos señalados Oo 

en este . Estatuto, para el egercicio de las diversas 

funciones se contarán desde la fecha de inscripción del 

correspondiente' nombramiento en el Registró " Mercantil del 

Cantón, y los Funcionarios, Administradores y Comisarios "de 

la Compañía, continuaran en el ejercicio de sus Cargos 

hasta ser legalmente reemplazados, aún cuando hubiere 

vencido “para el cual fueren designados, a menos     

   

que remoción resuelta por la Compañíia.- 
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BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO S.A. 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Certificamos haber recibido en depósito en cuenta especial para la integración del capital de 

la Compañía en formación 

INGENIEROS CEBALLOS Y ASOCIADOS C.A. ( INCECA ) 

la cantidad de QUINIENTOS MIL SUCRES ( 500.000,00 ) 
sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios o accionistas fundadores, en la pro- 

porción siguiente: 

NOMBRE: CANTIDAD: 

ING. MAURICIO CEBALLOS ESCALA 

ING. MAURICIO CEBALLOS VIVAR 

GILBERTO VIVAR ERAZO 

SRA PRISCILA CEBALLOS VIVAR DE SEMINARIO 

SRTA ALICIA CEBALLOS VIVAR 

  

municado por escrito su debida constitución y previa entrega a este Banco de copia certificada 

e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución así como de los nombramientos 

de los Administradores. 

Si la compañía en formación no llegare a constituírse, los depósitos hechos a que se refiere 

este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del Juez 

competente o Superintendencia de Compañías, según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la informa- 

ción y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

! 

A EDAD;GENERAL DE CREDITO 

EFG O | % 

FIRMA AUTORIZADA 

- GUAYAQUIL, SEPTIEMBRE 7 1.992, 
Ciudad fecha 

    

   
   

CASA MATRIZ Av. 9 de Octubre 1404 y Machala - Telfs: 288700 - 398900- Casilla: 5501 - Telex: 043138 - Fax: 283952 Guayaqutl - Ecuador 

SUCURSAL MAYOR: Av. Amazonas y Veintimilta (esq).- Telfs.: 564324 - 564216 - 562343 - 561578 - Casilla 794-A - Telex: 022819 - Fax- 564209 - Quito - Ecuador 

c000225



ARTICULO VEINTISEIS: DISPOSICIONES GENERALES:     demas la Compañía se regirá por los dispuesto 

Código Civil, la Ley de Compañías y este Estatuto; y 

todo lo no previsto en el mismo será resuelto por la 

Junta _General de Accionistas.- CLAUSULA CUARTA: 

DECLARACIONES ESPECIALES: Los valores por concepto al 

pago en numerario realizado por los Accionistas 

correspondientes al veinticinco por ciento del Capital 

Social, se encuentran depositados en una Cuenta Especial de 

integración de Capital, abierta - en un Banco de la 

localidad, cuya copia será ¡insertada al Htfinal-de este 

instrumento como documento habilitante, el Saldo por pagar, 

esto es, el setenta y cinco por ciento del capital 

social se lo pagará enel plazo de dos años.- CLAUSULA 

QUINTA: 'OTRAS DECLARACIONES ¿Tomparecen al otorgamiento de 

la presente escritura los señoreá.- ALICIA VIVAR - ERAZQ DE: 

CEBALLOS, ERATRIZ MALDONADO DE CEBALLÓS VIVAR y ANDRES 

SEMINARIO VALENZUELA, para expresar su consentimiento y 

aprobación por las declaraciones, aportaciones y más 3 

estipulaciones que realizan sus Cconyuges señores INGENIERO 

MAURICIO CEBALLOS ESCALA, INGENIERO MAURICIO JAVIER 

CEBALLOS VIVAR Y PRISCILLA CEBALLOS. DE SEMINARIO, 

respectivamente.- CLAUSULA SEXTA: AUTORIZACION: : Los 

Accionistas fundadores autorizan al ABOGADO ALFREDO 

YRIGOYEN NEGRON, para que realice. las. diligencias y 

requisitos legales para. el perfeccionamiento. de esta 

escritura y convocar a la Primera Junta uUGeneral de 

Accionistas.-— CONCLUSION Agregue, usted, Señor Notario, 
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las demás ciéveulas y documentos de eestíizio necesarias 

para el perfeccionamiento de esta escritura.- ( firmado  ) 

ABOGADO ALFREDO YRIGOYEN NEGRON.- Registro número Dos 

mil noventa y nueve, del Colegio de Abogados del 

Guayas .- HASTA: * AQUÍ LA  MINUTA.- ES COPIA.- Los 

otorgantes en sus respectivas calidades ques intervienen - 

se ratifican y aprueban en todas sus partes la Minuta 

inserta que queda elevada a Escritura Pública, Junto con 

los documentos habilitantes que Se acompañan a la Minuta, 

los mismos . que se insertaran -. en todos los Testimonios 

que se diéren. “Leida que les fue esta Escritura de 

principio afin por mí, El Notario, en aita y clara voz 

a los otorgantes, quienes la aprobaron, ratificaron y 

firman: en unidad de acto conmigo, de todo lo cual Doy 

Fé, y por ello do TRANSMISION; CEBA- 

LLOS. - Valen. - 

  

    
    

INGENI Cc CEBALLOS . ESCALA ' 
C.C. 
C.V - a 

INGENMIRO MAURICIO JAVIER CEBALLOS VIVAR 
T.C. f%090576486-6 
C.U/ * 107-294 o 

CS 
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NUACION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE OMPARIA 
INGENIEROS CEBALLOS Y ASOCIADOS C.A ( INCECA ) 

    

   

  

   

  

   

ALICIA CEBALLOS /VIVAR 
C.C. $ 09-0894873-0. 

     
c.c 1786624 
C.V. + 538-066 

RISCILLA CEBALLOS DE SEMINARIO Pp 

C.C. tt 09-08598852-7 
C.V. $ 107-295 

L£ 7 A 

ALÍCIA— VIVAR -—ERAZO DE-CEBALLOZ 
C.C. $  090222463-3 -    

TPARIO ER 
YT 57h 

-. . mw e 8) | 
ABOGADO FIDEL Sie» INSUASTE GOMEZ 

de sterga ente ul em fe de etia cinfier-" Sula QUINTA 
CLA SSREAFILCADA o" Miavoroe — forjar f-toe-pias rubricalas 
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per má TL 2-terás que sell- y fire on esta cíwial de 

       NOTARIA DEL U SAMBORONDON = PROVINCIA DEL GUAYAS . = 
RAZON Ss >» Siente como tal, y com fecha de hoy, tomé 

vota al margen de la Matrís de fecha: Dieciseis de Sap» 

tiembre de mil novecientos noventa y dos, de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA "INGENIEROS CEBALLOS Y ASOCIADOS C.k. - 

(INCECA), LA RESOLUCION No. 92-2=]=1-009 3016, de fecha 

ocho de Diciombre de mil novecientos voventa y dos, sus9 - 

crite per el señor Dostoer Gerardo Peña Matheus, Sub=In= MN 

tendonte de Derecho Societario de la Intendencia de Com= 
pañías de Guayaquil, en la que se aprueba la Constitución 

simultáneas de Ingenieros Coballes y Ascolados Codo (IN= 

CECA), eom domicilio en la ciudad de Ouayaquil, con un ca- - 

pital soctal de DOB MILLONES DE SUCIES, dividido on doscien» Y 
tas acciones de dios mil sueros cada una, de conformidad con 

los términos constantes de la Escritura de PCenatitución, que 

contiene esta copia . - En la ciudad de Samborondón, a los 

  
QRNEIFICO: Que cun fecha de hey, y en cumplimiento de le ora



nado en la Resolución número 92»2=1+1»0003016 dictada el ocho de Di 

ciembre de ul novecientos noventa y dos, por el Subintendente de - 

Derecho Societario da la Intendencia de Compañías de Guayaquil, he 

inscrito la presente Escritura Píblica que contiene la CONSTITUCION 

de " INGENIEROS CEBALIOS Y ASOCIADOS C.ko (INCECA).", de fojas - 

2.660 a 2.676, nfmero 29 del Registro Mercantil, Líbro de Indus - 

triales y anotado bajo el náwero 2.161 del Meperterio.- Guayaquíl, 

veinte y seis de Fnero de wíl novecientos noventa y tros.- Fl Regín 

trader Mercantil, - erarn o) 

. A e 

Ao m1 OR MIGUEY ALCIVAR AMDRADE 
Regibussor iercantil del Cantón Guayaquil 

CFRTIFIOO1 Que con fecha de hoy, he archivado el certificado de afi 

líación a la Cíuara de la Construcción de Guayaquil de * INGENIEROS 

CEBALLOS Y ASOCIADOS C.A. (INCECA).*.- Guayaquil, veínte y seis de 

Ensro de «12 novecienjón noventa y tres.» El hegistradar Mercantíl.- 

      

        
Aoúvar ANDRAMADE 

Registradcr Mercantil dl Cantón Guayaquil 

AD TOR MS 

    

     

CENTZFICO: Que con feuha de hoy, he archivado una copia auténtica - 

de la Escritura Pública que antecede en cumpliuiunto de lo dispues= 

to en el Decreto 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el mefior 

presldente de la Repíblica, publicado en el Registro Oficial número 
878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, veinte y seis de Fnero = 

de uil novecientos noventa y tres.- El Registrador Mercantil.- 

A 
”” 

        AB. MECTOR MIGUEL ALÍ 

  

AR AMDRADE



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 7 

enorme y 

ANA A 
sonas 000940 

cueva 34 JUN 1993 

Señor 

GERENTE DEL BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO 

Ciudad, - 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 19 de la Resolución N9 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com 

pañía, 

INGENIEROS CEBALLOS Y ASOCIADOS C.A. (INCECA) 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

ma/


